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                                      MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº52/2024-CDT-
(Ref: Acondicionamiento y limpieza del polideportivo)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 demás artículos del Reglamento Interno del Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que la ciudad de Tilcara cuenta con 2 (dos) polideportivos abiertos al público en general y que el que está ubicado en la Calle La Sorpresa es el más utilizado por su ubicación. 
Que ese espacio público es utilizado también por las instituciones educativas para la práctica deportiva y para el dictado de las clases de Educación Física. 
Que las condiciones del polideportivo son deplorables y riesgosas para que desarrollen prácticas deportivas las personas que asisten al lugar. 
Que, por mucho tiempo, con buena voluntad y trabajo, fueron los vecinos quienes se ocuparon de la tarea de mantener en condiciones el lugar, cuando esta es una tarea que compete al Municipio. 
Que corresponde al Ejecutivo Municipal cuidar estos espacios para la práctica sana del deporte y para el cuidado de la salud de quienes usan el polideportivo como espacio recreativo.
Por ello
[bookmark: _GoBack]EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N°52/2024-CDT-

Artículo 1º- Solicitase al Poder Ejecutivo que a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos proceda a realizar la limpieza y acondicionamiento del Polideportivo de calle La Sorpresa y Lavalle. 
Artículo 2º- Procédase al mantenimiento y acondicionamiento del tendido eléctrico del Polideportivo en bien del cuidado de las personas y la prevención de situaciones indeseadas ya que se encuentran cables con electricidad que son un potencial riesgo para quienes asisten allí.
Artículo 3º- Se solicita al Poder Ejecutivo a que proceda al cambio inmediato de la luminaria del lugar cambiando las luminarias sódicas por luminarias LED, utilizando para este fin los recursos generados por los ingresos del Hotel de Turismo.  
Artículo 4º- Se dé amplia difusión por las diferentes plataformas digitales, radiales, escritas. Cumplido, archívese.
Concejo Deliberante de Tilcara, 02 de agosto de 2024.
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